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__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Delia Alvarado. 
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Suemy Graciela Fuentes Manrique. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenas noches. 

 
Diputada Secretaria, sírvase dar a conocer el orden del día. 
 

SECRETARIA:  Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 
de esta sesión, siendo éste el siguiente: 
 
SESIÓN No. 27 DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE 
SESIONES DEL TERCER AÑO DE EJERCICIO 
CONSTITUCIONAL. 
 
FECHA: 17 DE MAYO DE 2016. 
 
HORA:   19:00 
 
ORDEN DEL DÍA: 
 
1.- Pase de lista de asistencia. 
 



Sesión 27 del 17  de  mayo  de 2016                        Diario de los Debates 3 
 

 

2.- Instalación de la sesión. 
 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 

en su caso. 
 
4.-  Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se reforman 

los Artículos 602 bis, 826, 827, 830, 983, 1190, 1527, y se 
derogan los Artículos 831, 1526 y 1538, todos del Código 
Civil para el Estado Libre y Soberano de Quintana Roo; 
presentado por la Diputada Suemy Graciela Fuentes 
Manrique, Presidenta de la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes de la XIV Legislatura del Estado. 

 
5.- Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley de Educación 
del Estado de Quintana Roo; presentada por el Diputado 
Ariel German Cab Robertos, Presidente de la Comisión de 
Educación, Ciencia y Tecnología de la XIV Legislatura del 
Estado. 

 
6.- Lectura de la iniciativa de Decreto por el que se reforman las 

fracciones trigésima séptima y trigésima octava del Artículo 
91; se adiciona el Artículo 89 bis y las fracciones trigésima 
novena, cuadragésima y cuadragésima primera al Artículo 
91, todos de la Ley de Víctimas del Estado de Quintana 
Roo; presentada por los Diputados Judith Rodríguez 
Villanueva, Pedro José Flota Alcocer, Suemy Graciela 
Fuentes Manrique y  Sergio Bolio Rosado; todos integrantes 
de la H. XIV Legislatura del Estado. 

 
7.- Lectura del Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto 

por el que se reforma el párrafo segundo del Artículo 11 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para su aprobación, en su caso. 

 
8.- Lectura del Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto 

por el que se adiciona una fracción vigésima novena - equis 
al Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para su aprobación, en su caso. 

 
9.- Clausura de la sesión. 

  
DIPUTADA PRESIDENTA:      DIPUTADA  SECRETARIA: 

 
LIC. DELIA ALVARADO.          LIC. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE. 
   
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
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PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto 
del orden del día. 
 

SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de 
asistencia. 

 

 A F 

1. DIP. MARITZA ARACELLY MEDINA DÍAZ SI 
 

2. DIP. OCTAVIO RANGEL ARECHIGA SI 
 

3. DIP. JOSÉ ANGEL CHACÓN ARCOS SI  

4. DIP. VICTOR MAS TAH SI  

5. DIP. MARIA EUGENIA AZCORRA LUGO SI  

6. DIP. JAVIER BRICEÑO RAMOS SI 
 

7. DIP. JOSÉ LUIS ROSS CHALÉ  FALTA 

8. DIP. MARCIA ALICIA FERNÁNDEZ PIÑA SI JUSTIFICA 

9. DIP. OSCAR ROLANDO SANCHEZ REYEROS SI 
 

10. DIP. NATALIA NATIVIDAD CRUZ LARA SI  

11. DIP. EDGAR HUMBERTO GASCA ARCEO  
JUSTIFICA 

12. DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER SI 
 

13. DIP. JUDITH RODRÍGUEZ VILLANUEVA SI 
 

14. DIP. MIGUEL ÁNGEL CAAMAL SOSA SI  

15. DIP. SERGIO BOLIO ROSADO SI 
 

16. DIP. PATRICIA GUADALUPE ZUÑIGA DÍAZ SI 
 

17. DIP. LUIS MIGUEL RAMÍREZ RAZO SI FALTA 

18. DIP. AMADOR DOMINGO VÁZQUEZ SI 
 

19. DIP. VÍCTOR HUGO ESQUIVEL SÁNCHEZ  JUSTIFICA 

20. DIP. PABLO FERNÁNDEZ LEMMEN MEYER  FALTA 

21. DIP. IRAZÚ MARISOL SARABIA MAY 
 

JUSTIFICA 

22. DIP. ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS SI 
 

23. DIP. DELIA ALVARADO SI  

24. DIP. SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE SI  

 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 17 Diputados a 

esta sesión ordinaria. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase justificar la inasistencia del 

Diputado Edgar Humberto Gasca Arceo y de la Diputada Marcia 
Alicia Fernández Piña, por encontrarse realizando tareas 
inherentes a su cargo; así como de las Diputadas Irazú Marisol 
Sarabia May y del Diputado Víctor Hugo Esquivel Sánchez, por 
motivos de Salud. 
 
Habiendo quórum, se instala la sesión ordinaria número 27, 
siendo las 19:27 horas del día 17 de mayo de 2016.  
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Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día.  

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior número 26, celebrada el día 12 de mayo de 
2016; para su aprobación, en su caso. 

 
PRESIDENTA:  Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Natalia 

Natividad Cruz Lara. 
 

DIPUTADA NATALIA NATIVIDAD CRUZ LARA: 
 
(Hace el uso de la voz). 
 
Diputada Presidenta, compañeros Diputados. 
 
En virtud de que el acta de la sesión anterior fue enviada 
previamente a los correos electrónicos para nuestro 
conocimiento, me permito proponer a esta Soberanía la 
dispensa de su lectura. 
 
Es cuánto. 
 
(Al término de su intervención). 
 

PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase someter a votación la propuesta 
presentada. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, sirvanse los 

Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta presentada ha sido 
aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  Se declara aprobada la propuesta presentada. 

 
(Lectura dispensada). 
 
“2016: Año del XXV Aniversario de la Universidad de Quintana 
Roo. Fructificar la razón: trascender nuestra cultura” 

 
ACTA DE LA SESIÓN No. 26 DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL, CELEBRADA EL DÍA 12 DE 
MAYO DE 2016. 
 
En la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de Quintana Roo, 
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a los 12 días del mes de mayo del año 2016, reunidos en el 
Recinto Oficial del Poder Legislativo, bajo la Presidencia de la 
Diputada Delia Alvarado, se dio inicio a la sesión con el 
siguiente orden del día:---------------------------------------------------- 
1.- Pase de lista de asistencia.-------------------------------------------- 
2.- Instalación de la sesión.------------------------------------------------ 
3.- Lectura del acta de la sesión anterior; para su aprobación, 
en su caso.----------------------------------------------------------------------
---- 
4.- Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el párrafo segundo del Artículo 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.----------------------------- 
5.-  Lectura de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona una fracción XXIX-X al Artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.----------------------------- 
6.- Intervención del Diputado Ariel German Cab Robertos, 
Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, 
en virtud de conmemorarse el día 15 de mayo el “Día del 
Maestro”.------------------------------------------------------------------------- 
7.- Intervención de la Diputada Delia Alvarado, Presidenta de la 
Mesa Directiva del Tercer Mes del Segundo Periodo Ordinario 
de Sesiones del Tercer Año de Ejercicio Constitucional y 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables, en virtud de la conmemoración del 10 de mayo 
“Día de las Madres”.- 
8.- Clausura de la sesión.---------------------------------------------------
- 

1. Una vez leído el orden del día, se procedió al pase de lista 
de asistencia informando la Diputada Secretaria la presencia de 
21 Diputados a la sesión.--------------------------------------------------
- 
Inmediatamente, la Diputada Presidenta solicitó se justificara la 
inasistencia de la Diputada Irazú Marisol Sarabia May, por 
motivos de salud.-------------------------------------------------------------- 

2. Posteriormente, al ser verificado el quórum se declaró 
instalada la sesión ordinaria número 26, siendo las 12:30 horas 
del día 12 de mayo de 2016.----------------------------------------------
- 

3. Como siguiente punto del orden del día, la Diputada 
Secretaria informó que correspondía la lectura del acta de la 
sesión ordinaria número 25, celebrada el día 5 de mayo de 
2016; para su aprobación, en su caso.------------------------------- 
Enseguida el Diputado Oscar Rolando Sánchez Reyeros, 
hizo el uso de la voz para solicitar la dispensa de la lectura del 
acta agendada en el orden del día, por lo que se sometió a 
votación la propuesta resultando aprobada por unanimidad.------
------------ 
Seguidamente, se puso a consideración del Pleno el acta de la 
sesión anterior, misma que sin observaciones, se sometió a 
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votación resultando aprobada por unanimidad.---------------------- 
Inmediatamente la Diputada Presidenta instruyó a la Diputada 
Secretaria para que se tomara nota de la asistencia del 
Diputado Pablo Fernández Lemmen Meyer, por lo que se 
continuó con el desarrollo de la sesión con la asistencia de 22 
Diputados; enseguida se declaró aprobada el acta presentada.--
--------------- 

4. Continuando con el siguiente punto del orden del día se dio 
lectura de la Minuta Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el párrafo segundo del Artículo 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.-----
-------------------- 
Acto seguido, la Diputada Presidenta turnó la Minuta 
presentada  a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen.-----------------------------------
------------ 

5. Seguidamente, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto era la lectura de la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona una fracción XXIX-X al 
Artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.-- 
Por lo que la Diputada Presidenta turnó la Minuta presentada  a 
la Comisión de Puntos Constitucionales, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen.-----------------------------------------------
----------- 

6. Acto seguido, la Diputada Secretaria informó que el 
siguiente punto del orden del día correspondía a la 
Intervención del Diputado Ariel German Cab Robertos, 
Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología, en virtud de conmemorarse el día 15 de mayo 
el “Día del Maestro”, quien hizo uso de la voz en la tribuna 
para manifestarse al respecto.--- 

7. Posteriormente, correspondió la Intervención de la 
Diputada Delia Alvarado, Presidenta de la Mesa Directiva 
del Tercer Mes del Segundo Periodo Ordinario de Sesiones 
del Tercer Año de Ejercicio Constitucional y Presidenta de 
la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos Vulnerables, 
en virtud de la conmemoración del 10 de mayo “Día de las 
Madres”, quien con fundamento en el Artículo 22 del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del 
Estado, hizo uso de la voz desde la tribuna del Honorable 
Pleno.- 

8. Al término de la intervención, la Diputada Secretaria informó 
que el siguiente punto del orden del día correspondía a la 
clausura de la sesión.-------------------------------------------------------- 
En consecuencia, la Diputada Presidenta declaró clausurada la 
sesión número 26, siendo las 12:46 horas del día 12 de mayo 
de 2016; y citó para la próxima sesión ordinaria número 27 el 
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día 17 de mayo de los presentes a las 19:00 horas. DIPUTADA 
PRESIDENTA: LIC. DELIA ALVARADO. DIPUTADA  
SECRETARIA: LIC. SUEMY GRACIELA FUENTES 
MANRIQUE. 
 

PRESIDENTA:  En consecuencia, está a consideración de esta Legislatura el 
acta de la sesión ordinaria número 26, celebrada el día 12 de 
mayo de 2016. 
 
¿Algún Diputado desea hacer alguna observación? 
 
No habiendo quien así lo hiciera. Diputada Secretaria, sírvase 
someter a votación el acta presentada. 

 
 
 
SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión ordinaria número 26, 

celebrada el día 12 de mayo de 2016, por lo que solicito a los 
Ciudadanos Diputados, emitir su voto. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta de la sesión ordinaria 
número 26, celebrada el día 12 de mayo de 2016, ha sido 
aprobada por unanimidad. 

 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se declara aprobada el acta de la sesión 

ordinaria número 26, celebrada el día 12 de mayo de 2016. 
 
Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto 
del orden del día. 

  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 

de Decreto por el que se reforman los Artículos 602 bis, 826, 
827, 830, 983, 1190, 1527, y se derogan los Artículos 831, 1526 
y 1538, todos del Código Civil para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo; presentado por la Diputada Suemy Graciela 
Fuentes Manrique, Presidenta de la Comisión de 
Comunicaciones y Transportes de la XIV Legislatura del 
Estado. 
 
(Lee iniciativa). 
 
HONORABLE XIV LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
PRESENTE 
 
La suscrita Diputada Suemy Graciela Fuentes Manrique, 
Presidenta de la Comisión de Comunicaciones y Transportes e 
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integrante de la fracción parlamentaria del Partido 
Revolucionario Institucional, en ejercicio de la facultad que me 
confiere la fracción II del artículo 68 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, los numerales 
107 y 108 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, 
así como la fracción II del artículo 36 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Legislatura del Estado de Quintana Roo, 
me permito presentar a la consideración de esta Honorable 
Soberanía, la presente INICIATIVA DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 602 bis, 826, 827, 
830, 983, 1190, 1527, Y SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 831, 
1526 Y 1538, TODOS DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUINTANA ROO, bajo la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Es relevante, la profunda transformación que ha experimentado 
en el ámbito mundial y especialmente en el ámbito 
latinoamericano, el Derecho Civil particularmente el que hace 
referencia a la familia, no solamente desde el ámbito jurídico 
sino también del social. Este proceso ha llevado a varios 
Estados a separar de los Códigos Civiles las normas de familia, 
las cuales llevan incluidas las regulaciones para el tema de 
adopción. 
 
La adopción es una tradición tan antigua como el mismo ser 
humano, tenemos que el Código de Hammurabi de 1728, 
contaba con disposiciones sobre la adopción de menores 
encontrados, las cuales se especificaban en el párrafo 106 de 
dicho Código que expresaban a la letra: “Antes de que un 
hombre pueda adoptar un niño encontrado debe buscar a los 
padres del niño y si los encontrara tendrá que devolvérselo”.  
 
Posteriormente en 1804 el Código de Napoleón marca el 
principio de la modernidad legislativa en materia de adopción, 
mediante el establecimiento de un contrato que debía de ser 
avalado por un tribunal que controlaba las condiciones de la 
adopción y la reputación de los adoptantes. Sin embargo, 
durante esta época no paso de ser un instrumento poco 
utilizado.  
 
Es hasta después de la Primera Guerra Mundial (1914-1919), 
cuando la adopción adquirió un puesto de primer orden, al 
grado que expertos en la materia consideraron al instituto 
adoptivo como el más importante derecho de los menores y del 
derecho familiar. En esta época empieza a tomar fuerza la 
adopción internacional, sobre todo para regular las adopciones 
de facto de huérfanos de guerra, por lo que muchos Estados se 
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vieron en la necesidad de promulgar sus primeras leyes de 
adopción o de revisar las ya existentes. 
 
La Segunda Guerra Mundial (1939-1945) y sus consecuencias 
profundizaron el problema de niños y niñas sin familia, 
haciéndose necesario el reforzamiento del concepto de 
adopción como el medio que permite beneficiarse de relaciones 
familiares a los niños privados de sus padres naturales, 
empezando a extenderse la figura de la Adopción Internacional 
debido a que se producen adopciones por familias de Estados 
Unidos de niños y niñas originarios de Europa, especialmente 
de Alemania, Italia, Grecia, Japón y China. 
 
Para 1960, la adopción es prácticamente un fenómeno europeo 
y empieza a ser considerado en el marco de la familia, de la 
protección y del bienestar del niño. Es en este año cuando se 
realizó la Novena Sesión de la Conferencia de La Haya sobre 
Derecho Internacional Privado y se decide elaborar un convenio 
sobre los aspectos de la adopción.  
 
Sin duda alguna, en materia de adopción diversos convenios de 
la Haya han dado las bases actuales sobre adopción en los 
países que los han ratificado, preponderando que los niños y 
las niñas deben crecer en un medio familiar, en un clima de 
felicidad, amor y comprensión, sin embargo el Estado debería 
tomar, con carácter prioritario, medidas adecuadas que 
permitan mantener al niño en la familia de origen.  
 
En el mismo sentido, el 20 de noviembre de 1989 fue aprobada 
por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 
resolución 44/25 la Convención sobre los Derechos del Niño, 
misma que fue ratificada por México el 21 de septiembre de 
1990, por lo que quedo obligado a adoptar todas las medidas 
administrativas, legislativas y de cualquier otra índole para dar 
efectividad a los derechos reconocidos en ella a favor de todos 
los niños, niñas y adolescentes en el país. 
 
En su artículo 21, dicha convención, especifica que los Estados 
Partes que reconocen o permiten el sistema de adopción 
cuidarán el interés superior del niño y así mismo velarán porque 
la adopción del niños, niñas y adolescentes sólo sea autorizada 
por las autoridades competentes, las que determinarán con 
arreglo a las leyes y a los procedimientos aplicables y sobre la 
base de toda la información pertinente y fidedigna, que la 
adopción es admisible en vista de la situación jurídica del niño 
en relación con sus padres, parientes o representantes legales 
y que, cuando así se requiera, las personas interesadas hayan 
dado con conocimiento de causa, su consentimiento a la 
adopción. 



Sesión 27 del 17  de  mayo  de 2016                        Diario de los Debates 11 
 

 

 
Posteriormente, dentro del marco jurídico internacional de la 
adopción, la Convención Sobre la Protección de Menores y la 
Cooperación en Materia de Adopción Internacional de la Haya 
de 29 de mayo de 1993 merece una especial mención, pues es 
el instrumento internacional que más ratificaciones ha logrado 
por países miembros y no miembros de la Conferencia de la 
Haya de Derecho Internacional Privado. El cual, fue suscrito por 
el Estado Mexicano en 1993 y ratificado por el Senado de la 
República en 1994 e inició su vigencia el 1 de mayo de 1995. 
Así, México se convirtió en el primer país en América Latina en 
ratificar esta convención y el tercero a nivel internacional en 
iniciar su aplicación. En este sentido, es importante destacar 
que de acuerdo con el artículo 133 de nuestra Carta Magna, 
forman parte del orden jurídico nacional y en consecuencia sus 
disposiciones todos los Tratados celebrados por el Presidente 
de la Republica con la aprobación del Senado. 
 
Ante estas circunstancias, las diferentes adecuaciones a la 
legislación nacional han permitido su aplicación, no obstante la 
adopción en México no cuenta con un marco jurídico 
homogéneo en virtud de que cada entidad federativa, mediante 
los Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia, tienen 
jurisdicción exclusiva en su territorio y cuenta con su propia 
legislación, siendo subsidiaria la Consultoría Jurídica de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, esta última, para la 
recepción de solicitudes de adopción provenientes del 
extranjero. 
 
En este orden de ideas, el Estado de Quintana Roo en 1980 y 
el Estado de México en 1987, realizaron adaptaciones en 
materia de adopción a sus Códigos Civiles incorporando dentro 
de los nuevos lineamientos como única opción la adopción 
plena, con el objeto de que el adoptado se integre a la familia 
de los adoptantes adquiriendo lazos de parentesco con todos 
los parientes de éstos, como si hubiera filiación consanguínea. 
En este sentido, quedo fuera el parentesco civil, este último es 
el que existía en el siglo pasado entre el adoptante y el 
adoptado, cuando se consideraba que el vínculo existía 
solamente entre ambos, excluyendo a la familia del primero de 
dicha relación, situación ampliamente superada al incorporar a 
los lineamientos jurídicos como única opción la adopción plena. 
 
Posteriormente, el 25 de junio de 2009 fue aprobada por la XII 
Legislatura la Ley de Adopción para el Estado de Quintana Roo 
misma que fue publicada en el Periódico Oficial el día 30 del 
mismo mes y año, entrando en vigor al día siguiente de su 
publicación. La nueva Ley, desprendida del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, establece en el 
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artículo 2, párrafo I, que la adopción es el procedimiento legal 
en el que se confiere a un menor la posesión de estado de hijo 
del o de los adoptantes y a éstos, previa su manifestación de 
consentimiento expreso, los deberes inherentes a la relación 
paterno-filial. 
 
De la misma forma, la ley antes mencionada establece a la letra 
en el artículo 15 que “todas las adopciones son plenas”, y en su 
artículo 8 dispone que la adopción confiere al adoptado los 
apellidos de los adoptantes y los mismos derechos y 
obligaciones que el parentesco por consanguinidad, es decir, el 
niño, niña o adolescente adoptado adquiere la calidad de hijo 
consanguíneo. 
 
En consecuencia, el artículo 10 de la misma ley establece a la 
letra que “los derechos y obligaciones que nacen de la 
adopción, así como el parentesco que de ella resulte, se amplía 
a toda la familia del adoptante, como si fuera hijo biológico de 
los adoptantes…”, por lo que el parentesco civil queda 
ampliamente superado. 
 
No obstante, el Código Civil para el Estado de Quintana Roo 
menciona a la letra en su artículo 827 que el “parentesco por 
consanguinidad es el parentesco entre personas que 
descienden de una misma raíz o tronco”, y en el artículo 839 se 
establece que “los padres están obligados a dar alimentos a sus 
hijos. A falta o por imposibilidad de los padres, la obligación 
recae en los demás ascendientes por cualquiera de ambas 
líneas que estuvieren más próximos en grado.” 
 
Ahora bien, con fecha de 29 de abril de 2015 fue aprobada por 
la XIV Legislatura del Estado de Quintana Roo el decreto 261 
por el que se expide la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Quintana Roo misma que fue 
publicada en el Periódico Oficial el 30 de abril de 2015 la cual 
entró en vigor el mismo día de su publicación y establece en su 
artículo 2, párrafo I, que las autoridades deberán prever que 
niñas, niños y adolescentes sean adoptados en pleno respeto 
de sus derechos, de conformidad con el principio de interés 
superior de la niñez. De igual forma establece en el artículo 29 
que las Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a no ser 
sujetos de discriminación alguna ni de limitación o restricción de 
sus derechos, en razón de su origen étnico, nacional o social, 
idioma o lengua, edad, género, preferencia sexual, estado civil, 
religión, opinión, condición económica, circunstancias de 
nacimiento, discapacidad o estado de salud o cualquier otra 
condición atribuible a ellos mismos o a su madre, padre, tutor o 
persona que los tenga bajo guarda y custodia, o a otros 
miembros de su familia. 
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Así sucesivamente, se establece la igualdad entre hijos 
consanguíneos y adoptados en diversos lineamientos jurídicos 
tanto internacionales, nacionales y locales, sin embargo, dentro 
del Código Civil de la entidad se dispone todavía la existencia 
del parentesco civil, que, como ya quedó ampliamente aclarado 
en la exposición de motivos de esta iniciativa, dejó de tener 
vigencia, pues la adopción como un vínculo sólo entre 
adoptante y adoptado quedo ampliamente superada en nuestra 
legislación actual desde 1980 cuando se incorpora al Código 
Civil para el Estado de Quintana Roo la figura de adopción 
plena, que establece, como ya se expuso, a los hijos 
provenientes de un trámite de adopción, como hijos 
consanguíneos. 
 
Al respecto, debemos mencionar que en fecha de 28 de febrero 
de 2013 se presentó en la Cámara de Diputados del H. 
Congreso de la Unión la iniciativa para eliminar del Código Civil 
Federal la figura de “adopción simple” y “parentesco civil”, 
misma que fue aprobada por los diputados el 23 de abril de 
2013, por los Senadores el 12 de noviembre de 2013 y 
publicada el en el Diario Oficial de la Federación el 24 de 
diciembre de 2013, cuyo objeto es que la adopción sea un 
proceso ágil, transparente y efectivo, salvaguardando el interés 
superior de los menores de edad e incapaces.  
 
El documento explica que al generalizar de manera definitiva la 
adopción plena, se busca garantizar al adoptado su 
incorporación integral y absoluta a la familia del adoptante, con 
derechos y obligaciones iguales a los de un hijo consanguíneo. 
 
Las nuevas disposiciones del Código Civil Federal establecen a 
la letra en el artículo 292 que “La ley no reconoce más 
parentesco que los de consanguinidad y afinidad” y, en el 
artículo 293 establece que el parentesco de consanguinidad es 
el que existe entre personas que descienden de un mismo 
progenitor y que en el caso de la adopción plena, se equiparará 
al parentesco por consanguinidad aquél que existe entre el 
adoptado, el adoptante, los parientes de éste y los 
descendientes de aquél, como si el adoptado fuera hijo 
consanguíneo. 
 
En el mismo tenor, y para evitar cualquier tipo de discriminación 
del que pueda ser objeto el adoptado, el mismo Código Civil 
Federal señala en el artículo 86 que en la adopción plena se 
levantará un acta como si fuera de nacimiento, en los mismos 
términos que la que se expide para los hijos consanguíneos.  
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En este sentido, el pasado 24 de febrero de 2015 el pleno del 
Congreso del Estado de Morelos aprobó reformar el artículo 26 
del Código Familiar para dicho Estado, para que se deje de 
considerar el parentesco civil, que se daba como resultado de la 
adopción, cuando en la actualidad dicho acto jurídico deviene 
de un parentesco por consanguinidad. La reforma fue derivada 
de una iniciativa que propuso establecer el parentesco solo por 
consanguinidad y por afinidad. En el documento se explica que 
el Código disponía aún, erróneamente, la existencia de un 
tercer tipo de parentesco que se denomina civil, en virtud de 
que en el capítulo relativo a la adopción uno de los efectos es, 
precisamente, que el adoptado se integre a la familia de los 
adoptantes adquiriendo lazos de parentesco con todos los 
parientes de éstos, como si hubiera filiación consanguínea, lo 
que se puede considerar como la eliminación de un motivo de 
discriminación. 
 
Por lo tanto, y en relación de lo anterior expuesto, la presente 
iniciativa tiene el objeto de reformar el artículo 826 del Código 
Civil para el Estado de Quintana Roo para que la Ley no 
reconozca más parentesco que los de consanguinidad y 
afinidad, para quedar como sigue: 
 

Artículo vigente Modificación propuesta 

Artículo 826. La ley no reconoce más 
parentesco que los de consanguinidad, 
afinidad y civil. 

Artículo 826. La ley no reconoce más 
parentesco que los de consanguinidad 
y afinidad. 

 
En consecuencia, al reformar el artículo 826 del Código Civil 
para el Estado de Quintana Roo, la Ley no reconocerá más 
parentesco que los de consanguinidad y afinidad, adquiriendo el 
adoptado la calidad de un hijo consanguíneo y todo lo que ello 
implica, es necesario reformar los artículos 602 bis, 827, 830, 
983, 1190 y derogar el artículo 831, todos del Código Civil para 
el Estado de Quintana Roo, mismos que hacen referencia al 
parentesco civil, para quedar como siguen: 
  

Artículo vigente Modificación propuesta 

Artículo 602 bis. La familia es una 
institución social, permanente, 
compuesta por un conjunto de 
personas unidas entre sí a partir del 
vínculo jurídico del matrimonio o por el 
estado jurídico del concubinato; por el 
parentesco de consanguinidad, 
adopción, afinidad, o por una relación 
de hecho, donde sus miembros gocen 
de una autonomía e independencia 
personal. 

Artículo 602 bis. La familia es una 
institución social, permanente, 
compuesta por un conjunto de 
personas unidas entre sí a partir del 
vínculo jurídico del matrimonio o por el 
estado jurídico del concubinato; por el 
parentesco de consanguinidad y 
afinidad, o por una relación de hecho, 
donde sus miembros gocen de una 
autonomía e independencia personal. 
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Artículo 827. Consanguinidad es el 
parentesco entre personas que 
descienden de una misma raíz o tronco. 

Artículo 827. El parentesco de 
consanguinidad es el que existe entre 
personas que descienden de un 
mismo progenitor. 
 
En el caso de la adopción plena, se 
equiparará al parentesco por 
consanguinidad aquél que existe 
entre el adoptado, el adoptante, los 
parientes de éste y los 
descendientes de aquél, como si el 
adoptado fuera hijo consanguíneo.  

Artículo 830. La asimilación a que se 
refiere el artículo anterior sólo 
comprende a los parientes 
consanguíneos y civiles en línea recta 
ascendente o descendente, sin 
limitación de grado y su único efecto es 
constituir un impedimento para el 
matrimonio como lo dispone el artículo 
700 fracción IV. 

Artículo 830. La asimilación a que se 
refiere el artículo anterior sólo 
comprende a los parientes 
consanguíneos en línea recta 
ascendente o descendente, sin 
limitación de grado y su único efecto es 
constituir un impedimento para el 
matrimonio como lo dispone el artículo 
700 fracción IV. 

Artículo 831. El parentesco civil es el 
que nace de la adopción. 

Artículo 831. Derogado. 

Artículo 983. La adopción, una vez que 
el acto que la constituya haya causado 
ejecutoria, obliga al o a los adoptantes 
a registrar el nacimiento del adoptado 
sin que en esta acta se indique la 
existencia de la adopción. 

Artículo 983. La adopción, una vez que 
el acto que la constituya haya causado 
ejecutoria, se levantará un acta como si 
fuera de nacimiento, en los mismos 
términos que la que se expide para 
los hijos consanguíneos. Asimismo 
se harán las anotaciones en el acta 
de nacimiento originaria, la cual 
quedará reservada. No se publicará 
ni se expedirá constancia alguna que 
revele el origen del adoptado ni su 
condición de tal, salvo providencia 
dictada en juicio. 

Artículo 1190. Para los efectos de este 
título, se entiende por familia a las 
personas que estando unidas por 
matrimonio o por parentesco 
consanguíneo, civil o afín, habiten una 
misma casa y tengan, por ley o 
voluntariamente, unidad en la 
administración del hogar. 

Artículo 1190. Para los efectos de este 
título, se entiende por familia a las 
personas que estando unidas por 
matrimonio o por parentesco 
consanguíneo o afín, habiten una 
misma casa y tengan, por ley o 
voluntariamente, unidad en la 
administración del hogar. 

  
En consecuencia, y en congruencia con lo anterior planteado, 
este proyecto propone también, derogar y reformar los artículos 
1526 y 1527, respectivamente,  del CAPÍTULO TERCERO, De 
la Sucesión de los Ascendientes del Código Civil para el Estado 
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de Quintana Roo, en los cuales se les otorga, a los padres 
biológicos del adoptado, es decir a los padres de la familia de 
origen, derechos de sucesión de la forma siguiente:  
 

Artículo 1526. Concurriendo los adoptantes con 
ascendientes consanguíneos del adoptado, la herencia de 
éste se dividirá por partes iguales entre los adoptantes y los 
ascendientes consanguíneos. 
 
Artículo 1527. Si concurre el cónyuge del adoptado con los 
adoptantes, y con los padres consanguíneos del adoptado, 
la herencia corresponde al cónyuge. Los ascendientes 
civiles o consanguíneos en este caso sólo tienen derecho a 
alimentos. 

 
De la misma forma, en el artículo 1538 del Código Sustantivo 
Civil reconoce que los hermanos biológicos del adoptado e hijos 
de estos, es decir hermanos de la familia de origen e hijos de 
estos, tienen derecho a heredar en el supuesto caso que el 
tutor de la herencia no haya dejado descendientes o 
ascendientes, ni cónyuge ni concubinario o concubina, 
expresándolo de la siguiente manera:  
 

Artículo 1538. Ninguna distinción hace la ley, al llamar a 
los colaterales a la sucesión legítima, entre parientes civiles 
y parientes por consanguinidad. 

 
Sin embargo, las disposiciones antes mencionadas son 
contrarias a lo que establece el artículo 9 de la Ley de Adopción 
para el Estado de Quintana Roo, el cual señala a la letra: 
 

ARTÍCULO 9. La adopción entraña automáticamente la 
extinción de los vínculos jurídicos con la familia de origen, 
excepto en lo relativo a los impedimentos para el 
matrimonio.  

 
En consecuencia la Ley, al considerar que la adopción entraña 
automáticamente la extinción de los vínculos jurídicos con la 
familia de origen y el adoptado, al obtener la calidad de hijo 
consanguíneo de la nueva familia, en entendimiento, los 
miembros de la familia de origen dejan de tener derechos 
relacionados con el adoptado, por lo que se propone reformar y 
derogar las disposiciones antes mencionadas en el siguiente 
tenor. 
 
Derogar el artículo 1526 considerando que al no haber 
derechos de parte de la familia de origen del adoptado y si el 
adoptado no deja descendentes ni conyugue ni concubinario o 
concubina, son los ascendientes consanguíneos, en este caso 
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los adoptantes, en un supuesto caso, los únicos herederos, 
disposición ya estipulada en el artículo 1521 del Código Civil 
para el Estado de Quintana Roo que dice a la letra: 
 

Artículo 1521. A falta de descendientes y de cónyuge, 
sucederán el padre y la madre por partes iguales. 

 
Por las mismas razones derogar el artículo 1538 toda vez que 
ya no existirán los parientes civiles. 
 
En lo que refiere al numeral 1527 se propone su modificación 
para sustraer de la redacción el tipo de parentesco civil y sus 
implicaciones para quedar como siguen:  
 

Artículo vigente Modificación propuesta 

Artículo 1526. Concurriendo los 
adoptantes con ascendientes 
consanguíneos del adoptado, la 
herencia de éste se dividirá por partes 
iguales entre los adoptantes y los 
ascendientes consanguíneos. 

Artículo 1526. Derogado.  

Artículo 1527. Si concurre el cónyuge 
del adoptado con los adoptantes, y con 
los padres consanguíneos del 
adoptado, la herencia corresponde al 
cónyuge. Los ascendientes civiles o 
consanguíneos en este caso sólo 
tienen derecho a alimentos. 

Artículo 1527. Si concurre el cónyuge 
del adoptado con los padres 
consanguíneos, la herencia 
corresponde al cónyuge. Los 
ascendientes consanguíneos en este 
caso sólo tienen derecho a alimentos. 

Artículo 1538. Ninguna distinción hace 
la ley, al llamar a los colaterales a la 
sucesión legítima, entre parientes 
civiles y parientes por consanguinidad. 

Artículo 1538. Derogado.  

 
En virtud de lo anteriormente expuesto y fundado, en ejercicio 
de la facultad que me confiere la fracción II del artículo 68 de la 
Constitución Política del Estado de Quintana Roo, tengo a bien 
someter a la consideración de esta respetable Soberanía 
Popular, la siguiente: 
 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN 
LOS ARTÍCULOS 602 bis, 826, 827, 830, 983, 1190, 1527, Y 
SE DEROGAN LOS ARTÍCULOS 831, 1526 Y 1538, TODOS 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUINTANA ROO. 
 
ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman los artículos 602 bis, 826, 
827, 830, 983, 1190, 1527 y se derogan los artículos 831, 1526 
y 1538, todos del Código Civil para el Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo para quedar como sigue:  
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Artículo 602 bis. La familia es una institución social, 
permanente, compuesta por un conjunto de personas unidas 
entre sí a partir del vínculo jurídico del matrimonio o por el 
estado jurídico del concubinato; por el parentesco de 
consanguinidad y afinidad, o por una relación de hecho, donde 
sus miembros gocen de una autonomía e independencia 
personal. 
 
Artículo 826. La ley no reconoce más parentesco que los de 
consanguinidad y afinidad. 
 
Artículo 827. El parentesco de consanguinidad es el que existe 
entre personas que descienden de un mismo progenitor. 
 
En el caso de la adopción plena, se equiparará al parentesco 
por consanguinidad aquél que existe entre el adoptado, el 
adoptante, los parientes de éste y los descendientes de aquél, 
como si el adoptado fuera hijo consanguíneo.  
 
Artículo 830. La asimilación a que se refiere el artículo anterior 
sólo comprende a los parientes consanguíneos en línea recta 
ascendente o descendente, sin limitación de grado y su único 
efecto es constituir un impedimento para el matrimonio como lo 
dispone el artículo 700 fracción IV. 
 
Artículo 831. Derogado. 
 
Artículo 983. La adopción, una vez que el acto que la 
constituya haya causado ejecutoria, se levantará un acta como 
si fuera de nacimiento, en los mismos términos que la que se 
expide para los hijos consanguíneos. Asimismo se harán las 
anotaciones en el acta de nacimiento originaria, la cual quedará 
reservada. No se publicará ni se expedirá constancia alguna 
que revele el origen del adoptado ni su condición de tal, salvo 
providencia dictada en juicio. 
 
Artículo 1190. Para los efectos de este título, se entiende por 
familia a las personas que estando unidas por matrimonio o por 
parentesco consanguíneo o afín, habiten una misma casa y 
tengan, por ley o voluntariamente, unidad en la administración 
del hogar.  
 
Artículo 1526. Derogado. 
 
Artículo 1527. Si concurre el cónyuge del adoptado con los 
adoptantes, la herencia corresponde al cónyuge. Los 
adoptantes sólo tienen derecho a alimentos. 
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Artículo 1538. Derogado. 
 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE MAYO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 

 
 ATENTAMENTE  

 
DIPUTADA SUEMY GRACIELA FUENTES MANRIQUE 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES 

 
PRESIDENTA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a las 

Comisiones de Justicia y de Desarrollo Familiar y Grupos 
Vulnerables, para su estudio, análisis y posterior dictamen. 

 
17 de mayo, Día Internacional contra la Homofobia y Día 
Nacional de la Lucha contra la Homofobia. 
 
Este 17 de mayo se cumplen 26 años de que la Organización 
Mundial de la Salud eliminó la homosexualidad del catálogo de 
enfermedades, fecha que hoy es simbólica a nivel internacional 
al ser considerada mundialmente como el Día Internacional 
contra la Homofobia. 
 
Asimismo, es de destacarse, el Decreto promulgado por 
el Presidente de la República, Enrique Peña Nieto, en el año 
2014, en el que se establece el 17 de mayo como el Día 
Nacional de la Lucha contra la Homofobia, el cual  significó un 
claro compromiso del Estado Mexicano por avanzar en pro de 
la igualdad y la no discriminación en México. 
 
El día de hoy, se refrenda el compromiso de cumplir y 
garantizar las disposiciones constitucionales y de los Tratados 
Internacionales, que consagran el derecho a la igualdad y a la 
no discriminación motivada por preferencias sexuales o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana.  
 
El respeto y protección de los derechos humanos y la 
erradicación de la discriminación, es sin duda, un eje rector de 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5337843&fecha=21/03/2014
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5337843&fecha=21/03/2014
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5337843&fecha=21/03/2014
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5337843&fecha=21/03/2014
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la actuación de las autoridades; coadyuvemos con las acciones 
afirmativas en aras de mejores condiciones de igualdad, y 
seamos actores del cambio cultural en materia de igualdad y no 
discriminación. 
 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 
  

SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 
de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Quintana 
Roo; presentada por el Diputado Ariel German Cab Robertos, 
Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología 
de la XIV Legislatura del Estado. 

 
PRESIDENTA: Se le concede el uso de la palabra al Diputado Ariel German 

Cab Robertos. 
 
 
 
DIPUTADO ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS: 

 
(Hace uso de la voz). 
 
Muy buenas tardes. 
 
Con su permiso Diputada Presidenta, a todos los compañeros 
Diputados, compañeras Diputadas, con su permiso. 
 
Como Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y 
Tecnología y comprometido con la educación y siendo 
coherente con mi compromiso ante este Congreso, voy a 
permitirme leer la presente iniciativa. 
 
(Lee iniciativa). 
 
DIPUTADO EDGAR HUMBERTO GASCA ARCEO 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL SEGUNDO 
PERIODO ORDINARIO DE SESIONES DEL TERCER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA H. XIV LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
El que suscribe, DIPUTADO ARIEL GERMAN CAB 
ROBERTOS, Presidente de la Comisión de Educación, Ciencia 
y Tecnología, y Coordinador del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza, representado en la H. XIV Legislatura 
del Estado de Quintana Roo, y en uso de las facultades que me 
confieren la fracción II del artículo 68 de la Constitución Política 
del Estado de Quintana Roo, así como los numerales 107 y 108 
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de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Quintana Roo; y la fracción II del artículo 36 fracción II del 
Reglamento para el Gobierno Interior del Poder Legislativo del 
Estado de Quintana Roo, presento a la consideración y trámite 
legislativo, la INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 
LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, 
misma que se sustenta en la siguiente:  

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

 
La Educación básica constituye la base de nuestra sociedad, 
por lo que el Artículo 3° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dispone que todo individuo tiene 
derecho a recibirla del Estado, para lo cual, la Federación, los 
Estados, la Ciudad de México y los Municipios, impartirán la 
educación preescolar, primaria y secundaria, y hace la precisión 
de que la educación preescolar, primaria y la secundaria 
conforman la educación básica obligatoria.  
 
Los Municipios, juegan un papel importante en la educación, es 
por ello que la Ley General de Educación, los faculta para 
promover y prestar servicios educativos de cualquier tipo o 
modalidad, siendo que al día de hoy, las acciones de los 
Municipios en favor de la educación se han ido fortaleciendo y 
tanto el Estado como la Federación, han sido partícipes de ello.  
 
Desde la Ley General de Educación, que fuera expedida en el 
año de 1993, los ayuntamientos de los municipios fueron 
consolidados como autoridad educativa, para ello actualmente 
esta Ley reglamentaria refiere en su artículo 15 que el 
Ayuntamiento de cada Municipio podrá, sin perjuicio de la 
concurrencia de las autoridades educativas federal y locales, 
promover y prestar servicios educativos de cualquier tipo o 
modalidad, así como también que el gobierno de cada entidad 
federativa promoverá la participación directa del Ayuntamiento 
para dar mantenimiento y proveer de equipo básico a las 
escuelas públicas estatales y municipales.  
 
Cabe precisar que para el mejor cumplimiento de lo antes 
señalado, así como de todas las responsabilidades a su cargo 
en materia de educación, los ayuntamientos pueden celebrar 
convenios con el gobierno de su entidad federativa para 
coordinar o unificar sus actividades educativas. 
 
En este sentido, señala el artículo 26 de la Ley General de 
Educación que el gobierno de cada entidad federativa, de 
conformidad con las disposiciones aplicables, proveerá lo 
conducente para que cada Ayuntamiento reciba recursos para 
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el cumplimiento de las responsabilidades que en términos del 
artículo 15 de ese mismo ordenamiento, estén a cargo de la 
autoridad municipal. 
  
Partiendo de esa disposición federal, se establece que en  cada 
municipio operará un Consejo Municipal de Participación Social 
en la Educación, el cual estará integrado por autoridades 
municipales, padres de familia y representantes de sus 
asociaciones, maestros distinguidos y directivos de escuelas, 
representantes de la organización sindical de los maestros, así 
como representantes de organizaciones de la sociedad civil, 
cuyo objeto social sea la educación y demás interesados en el 
mejoramiento de la educación.  
 
En este sentido, se otorga al Presidente Municipal la 
responsabilidad de que en el Consejo se alcance una efectiva 
participación social que contribuya a elevar la calidad y la 
cobertura de la educación.  
 
En el ámbito estatal, la Ley de Educación del Estado de 
Quintana Roo vigente, retomó en gran manera lo previsto en la 
Ley General de Educación, al establecer las facultades del 
Consejo Municipal de Participación Social y a su vez 
salvaguarda la relación Estado-Municipio que debe imperar en 
el Estado, en materia de educación.  
 
Considerando lo anterior y la responsabilidad constitucional y 
legal de los municipios de participar en las tareas de la 
educación, la pretensión de esta Iniciativa, tiene como objetivo 
principal el fortalecer la relación de coordinación entre las 
instancias estatales y municipales en este sector, para canalizar 
la atención y el destino de los recursos en los centros 
poblacionales donde más se requieran.  
 
Para lograr lo anterior, el artículo 29 la Ley de Educación del 
Estado de Quintana Roo, prevé dentro de las atribuciones de 
las autoridades municipales, sin perjuicio de la Autoridad 
Educativa Estatal, la de construir espacios educativos, darles 
mantenimiento y proveer de equipo básico a las escuelas 
públicas, en ese sentido es importante que la autoridad 
municipal pueda focalizar el destino de los recursos para tal 
objetivo.  
 
De esta manera la presente propuesta, tiene como finalidad que 
los Ayuntamientos se aboquen de manera directa a cubrir estas 
dos problemáticas educativas de acuerdo a sus posibilidades 
económicas y su capacidad presupuestal, y la participación del 
Consejo Municipal de Participación Social, regulada por el 
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artículo 169 de la Ley de Educación del Estado de Quintana 
Roo. 
  
Bajo los argumentos antes mencionados, me permito someter a 
la alta consideración de esta H. XIV Legislatura del Estado, la 
siguiente: 
 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
ÚNICO. Se reforman: la fracción II y el último párrafo del 
Artículo 29 y la fracción XIII del Artículo 169; y se adicionan: 
los párrafos segundo y tercero a la fracción II del artículo 29 y la 
fracción XIV al Artículo 169, todos de la Ley de Educación del 
Estado de Quintana Roo, para quedar como siguen: 
 
Artículo 29.- … 
 
I.- … 
 
II.- Destinar recursos para Construir, adecuar, rehabilitar, dar 
mantenimiento y proveer de equipo básico a las escuelas 
públicas estatales y municipales, de conformidad con la Ley de 
Infraestructura Física Educativa del Estado y en coordinación 
con la autoridad educativa estatal. 
 
Para el cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
el Ayuntamiento a más tardar en el mes de enero de cada 
año, determinará las acciones que deberá emplear para la 
educación pública en el Municipio.  
 
Tratándose del otorgamiento de recursos financieros para 
el mantenimiento de las escuelas públicas establecidas en 
el Municipio, aquellos deberán destinarse a las 
instituciones educativas públicas que por su situación 
precaria y por la zona en la que se encuentren sea 
necesario el otorgamiento de dichos recursos. 
 
III.- a la IX.- … 
 
La autoridad educativa estatal promoverá la celebración de 
convenios con la autoridad municipal, para coordinar y unificar 
sus actividades educativas y cumplir de mejor manera las 
responsabilidades a su cargo a que se refiere este artículo, 
debiendo retroalimentar el sistema de información 
educativa. 
 
Artículo 169.- … 
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… 
 
I.- a la XII.- … 
 
XIII.- Proponer al Ayuntamiento, aquellas escuelas públicas 
que requieran de mantenimiento físico y de equipo básico, 
y 
 
XIV.- En general, podrá realizar actividades para apoyar y 
fortalecer la educación en el municipio. 
 

TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones vigentes que 
contravengan lo dispuesto en el presente Decreto. 
 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO, A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

ATENTAMENTE 
 

DIP. ARIEL GERMAN CAB ROBERTOS 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CIENCIA 

Y TECNOLOGÍA, Y COORDINADOR DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA EN LA 

H. XIV LEGISLATURA DEL ESTADO 
 
(Al término de su intervención). 

 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, para su estudio, 
análisis y posterior dictamen. 
 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 

  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la iniciativa 

de Decreto por el que se reforman las fracciones trigésima 
séptima y trigésima octava del Artículo 91; se adiciona el 
Artículo 89 bis y las fracciones trigésima novena, cuadragésima 
y cuadragésima primera al Artículo 91, todos de la Ley de 
Víctimas del Estado de Quintana Roo; presentada por los 
Diputados Judith Rodríguez Villanueva, Pedro José Flota 
Alcocer, Suemy Graciela Fuentes Manrique y  Sergio Bolio 
Rosado; todos integrantes de la H. XIV Legislatura del Estado. 
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(Lee iniciativa). 
 
PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA DEL TERCER MES 
DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA H. 
XIV LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
PRESENTE 
 
Los suscritos Diputados Judith Rodríguez Villanueva, Suemy 
Graciela Fuentes Manrique, Pedro José Flota Alcocer y 
Sergio Bolio Rosado, todos integrantes de la H. XIV 
Legislatura del Estado, en ejercicio de la facultad que nos 
confiere la fracción II del artículo 68 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo y en términos de 
lo dispuesto por los artículos 106, 107 y 108 de la Ley Orgánica 
del Poder Legislativo y 36 fracción II del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Legislatura, ambos del Estado de 
Quintana Roo, nos permitimos presentar a la consideración y 
trámite legislativo la INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE 
SE REFORMAN LAS FRACCIONES XXXVII Y XXXVIII DEL 
ARTÍCULO 91; SE ADICIONA EL ARTÍCULO 89 BIS Y LAS 
FRACCIONES XXXIX, XL Y XLI AL ARTÍCULO 91, TODOS 
DE LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE QUINTANA 
ROO. 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Quintana Roo, señala en su artículo 92, que para el despacho 
de los negocios del orden administrativo del Poder Ejecutivo, 
habrá el número de Secretarios y demás servidores públicos 
determinados por las leyes respectivas. Asimismo, dispone la 
creación de los organismos descentralizados, empresas de 
participación estatal, fideicomisos y demás órganos necesarios 
para la debida administración del Poder Ejecutivo. 
 
Por su parte, la Ley Orgánica de la Administración Pública y la 
Ley de las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, 
ambas del Estado de Quintana Roo y reglamentarias del 
artículo 92 constitucional en comento, instituyen la creación de 
los organismos descentralizados como entidades paraestatales, 
cuyo objetivo principal es auxiliar al Titular del Poder Ejecutivo 
en la atención de asuntos del orden administrativo; contando 
con atributos importantes como personalidad jurídica, 
patrimonio propio y autonomía de gestión. 
 
En otro orden, la Ley de las Entidades de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Quintana Roo, en su artículo 
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15 dispone que los organismos descentralizados gozarán de 
autonomía de gestión para el cabal cumplimiento de su objeto y 
de los objetivos y metas señalados en sus programas, por lo 
que contarán con una administración ágil y eficiente 
sujetándose a los sistemas de control establecidos en dicha 
Ley. Asimismo, el artículo 51 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Quintana Roo, establece 
que las paraestatales invariablemente contarán con un Órgano 
Colegiado de Gobierno, un Órgano de Vigilancia que recaerá en 
la figura del Comisario Público y, el Titular de la entidad 
conforme a lo que determine la Ley y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 
 
Por su parte, el artículo 22 de la Ley de entidades, contempla 
los elementos que deben establecerse en las leyes o decretos 
que los crean, ya sea a través de la Legislatura o el Ejecutivo, 
por lo que en su fracción V señala los relativos a la integración 
del órgano de gobierno y de designación del Director General, 
que en todo caso como integrantes de dicho órgano se señala 
un representante de la Oficialía Mayor y un representante de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas. Asimismo, en la fracción 
VI establece las facultades y obligaciones del órgano de 
gobierno, señalando cuales de dichas facultades son 
indelegables. 
 
Otra referencia que fortalece la necesidad de crear los órganos 
de gobierno de los organismos descentralizados, se observa en 
lo dispuesto por los artículos 429 y 431 del Código Civil para el 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, que indican que 
estos organismos son reconocidos como personas morales; 
obran y se obligan por medio de los órganos que las 
representan, ya sea por disposición de ley o conforme a sus 
escrituras constitutivas y de sus estatutos, pudiendo de esta 
manera ejercer todos los derechos que directa o indirectamente 
sean necesarios para realizar el objeto de su institución. 
 
Con fecha 7 de abril de 2014 se publicó en el Periódico Oficial 
del Estado, la Ley de Víctimas del Estado de Quintana Roo, 
cuyo objetivo principal consiste en reconocer y garantizar los 
derechos de las víctimas del delito y violaciones a derechos 
humanos, en especial el derecho a la asistencia, protección, 
atención, verdad, justicia, reparación integral, debida diligencia 
y todos los demás derechos consagrados en la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, en los 
tratados internacionales de derechos humanos de los que el 
Estado mexicano es parte y demás instrumentos de derechos 
humanos. 
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La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas del Estado de 
Quintana Roo, es un organismo público descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, con personalidad jurídica, 
patrimonio propio y autonomía técnica y de gestión, 
responsable de la ejecución de los instrumentos, políticas, 
servicios y acciones estatales en materia de ayuda, asistencia, 
atención y reparación a las víctimas, creado mediante Decreto 
Legislativo dentro de la Ley de Víctimas del Estado de Quintana 
Roo, específicamente en el artículo 89. 
 
No obstante lo anterior, es de observarse que dentro del 
articulado de la Ley de Víctimas del Estado de Quintana Roo, 
no existe disposición alguna que establezca la forma de integrar 
el órgano de gobierno, mismo que resulta necesario para la 
autorización de las determinaciones administrativas y/o jurídicas 
que emita la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, en el 
cumplimiento de sus atribuciones, y bajo los fundamentos 
expuestos, se justifica la existencia legal de dicho Consejo, ya 
que la propia ley de entidades dispone que los órganos 
descentralizados pueden tener un órgano de dicha naturaleza 
que coadyuve con ellos en el cumplimiento de sus funciones, y 
en el Código Civil del Estado se justifica la posibilidad de 
delegar en los órganos que las representan, todos los derechos 
que directa o indirectamente sean necesarios para realizar el 
objeto de su institución. 
 
En cuanto a las instituciones integrantes de ese órgano de 
gobierno, es importante destacar que el Estado de Quintana 
Roo, de conformidad con lo dispuesto por la Ley General de 
Víctimas, es responsable de instrumentar y articular sus 
políticas públicas en concordancia con la política nacional 
integral para la adecuada atención y protección a las víctimas; 
fortalecer e impulsar la creación de las instituciones públicas y 
privadas que prestan atención a las víctimas; promover 
programas y proyectos de atención, educación, capacitación, 
investigación y cultura de los derechos humanos de las 
víctimas; impulsar programas locales para el adelanto y 
desarrollo de las mujeres y mejorar su calidad de vida. 
 
Es así que tomando en consideración las atribuciones que 
corresponden a la Secretaría de Desarrollo Social e Indígena, 
como Dependencia de la Administración Pública Estatal 
encargada de coordinar programas especiales para sectores 
sociales en situación de vulnerabilidad, con la finalidad de 
elevar su nivel de vida; así como que la Secretaría de Salud 
tiene a su cargo la regulación de los servicios de salud, 
seguridad y asistencia social en la Entidad, se considera que la 
participación de ambas Dependencias es vital para el 
seguimiento de los planes y programas a cargo de la Comisión.  
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De igual modo es importante destacar que, en todo organismo 
descentralizado se debe contar también con la intervención de 
la Secretaría de Finanzas y Planeación y de la Oficialía Mayor 
como parte integrante de su órgano de gobierno, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley de las 
Entidades de la Administración Pública Paraestatal del Estado 
de Quintana Roo, que a la letra dice:  
 

Artículo 13.- Las dependencias o entidades de la 
Administración Pública Estatal o paraestatal podrán 
participar como miembros en los órganos de 
gobierno de las entidades paraestatales, incluyendo 
los comités técnicos de los fideicomisos públicos; un 
representante de la Oficialía Mayor y un 
representante de la Secretaría de Planeación y 
finanzas deberán participar como miembros de tales 
órganos de  gobierno sin excepción alguna por 
disposición de esta Ley, aún y cuando no se 
prevenga en la Ley, decreto o estatuto que cree la 
entidad paraestatal.  

 
Es por lo anterior que se propone que el Consejo Directivo de la 
Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas se integre de la 
siguiente manera:  
 

I. Presidente, quien será el titular de la Secretaría de 
Gobierno; 

 
II. Vicepresidente, quien será el titular de Secretaría de 

Finanzas y Planeación; 
 

III. Tres vocales, quienes serán los titulares de Oficialía 
Mayor, Secretaría de Desarrollo Social e Indígena y 
Secretaría de Salud; 

 
Asimismo es importante que, además de considerar la 
integración del órgano de gobierno de la Comisión Ejecutiva de 
Atención a Víctimas, en la Ley de la materia se prevea todo lo 
relacionado respecto de: a) suplencias de integrantes; b) 
frecuencia y número de sesiones ordinarias y extraordinarias; c) 
órgano encargado de administrar las sesiones y d) atribuciones 
determinadas por Reglamento de la Ley.   
 
En este mismo orden de ideas, en cuanto a la administración y 
representación legal de la Comisión Ejecutiva Estatal, es 
importante destacar que el artículo 91 de la Ley de análisis, no 
prevé como parte de las atribuciones de su Titular, las de 
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administración y representación legal, tal como se advierte a 
continuación: 
 

Artículo. 91 La Comisión Ejecutiva Estatal, a través del 
Comisionado, para su adecuada función, tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 
I.- Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y 
resoluciones adoptadas por el Sistema Nacional; 
 
II.- Garantizar el acceso a los servicios 
multidisciplinarios y especializados que el Estado 
proporciona a las víctimas de delitos o de violaciones 
de derechos humanos, para lograr su reincorporación 
a la vida social; 
 
III.- Elaborar anualmente el programa Estatal con el 
objeto de crear, reorientar, dirigir, planear, coordinar, 
ejecutar y supervisar las políticas públicas en materia 
de atención de víctimas, en apego al Programa 
Nacional; 
 
IV.- Proponer políticas públicas en el Estado de 
prevención de delitos y violaciones a derechos 
humanos, así como de atención, asistencia, 
protección, acceso a la justicia, a la verdad y 
reparación integral a víctimas u ofendidos de acuerdo 
con los principios establecidos en esta Ley. 
 
V.- Dar cumplimiento a los mecanismos de 
seguimiento y evaluación aprobados por el Sistema 
Nacional; 
 
VI.- Desarrollar las medidas previstas en ésta Ley para 
la protección inmediata de las víctimas, cuando su 
vida o su integridad se encuentren en riesgo; 
 
VII.- Coordinar a las instituciones estatales para la 
atención de una problemática específica, de acuerdo 
con los principios establecidos en esta Ley, así como 
los de coordinación, concurrencia y subsidiariedad; 
 
VIII.- Establecer los mecanismos para la capacitación, 
formación, actualización y especialización de 
servidores públicos o dependientes de las 
instituciones, de conformidad con lo dispuesto en esta 
Ley; 
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XIX.- Realizar las acciones necesarias para la 
adecuada operación del Registro Estatal y de la 
Asesoría Jurídica Estatal; 
 
X.- Cumplir las directrices para alimentar de 
información el Registro Nacional de Víctimas; 
 
XI.- Proporcionar un informe anual al Sistema Estatal, 
sobre los avances del Programa Estatal y demás 
obligaciones previstas en esta ley; 
 
XII.- Vigilar el adecuado  ejercicio del Fondo Estatal y 
emitir las recomendaciones pertinentes  a fin de 
garantizar su óptimo y eficaz funcionamiento, con base 
en los principios de publicidad, transparencia y 
rendición de cuentas; 
 
XIII.- Solicitar al órgano competente se apliquen las 
medidas disciplinas y sanciones correspondientes, a 
los servidores públicos que incumplan con lo dispuesto 
en la presente Ley; 
 
XIV.- Hacer recomendaciones al Sistema Estatal, 
mismo que deberá de dar respuesta oportuna a 
aquellas; 
 
XV.- Nombrar a los titulares del Fondo Estatal, 
Asesoría Jurídica Estatal y del Registro Estatal y 
demás responsables de las áreas que se establezca 
en el Estatuto Orgánico; 
 
XVI.- Aprobar el estatuto Orgánico de la Comisión 
Ejecutiva Estatal; 
 
XVII.- Proponer al Titular del Poder Ejecutivo el 
proyecto del reglamento de la presente Ley y otros 
reglamentos que resulten necesarios, así como sus 
reformas y adiciones; 
 
XVIII.- Emitir los lineamientos de organización, 
operación y coordinación de los Centros de  Atención 
a Víctimas y del Centro de Atención a Víctimas u 
ofendidos del delito de la Procuraduría General de 
Justicia del Estado de Quintana Roo; 
 
XIX.- Formular propuestas de política pública de 
prevención de violaciones a derechos humanos, 
atención, asistencia, protección, acceso a la justicia, a 
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la verdad y reparación  integral a las víctimas de 
acuerdo a los principios establecidos en ésta Ley; 
 
XX.- Proponer al Sistema Estatal medidas, 
lineamientos o directrices  de carácter obligatorio que 
faciliten condiciones dignas, integrales y efectivas para 
la atención y asistencia de las víctimas que permitan 
su recuperación y restablecimiento para lograr el pleno 
ejercicio de su derecho a la justicia, a la verdad y a la 
reparación integral; 
 
XXI.- Promover la coordinación interinstitucional de las 
dependencias, instituciones  y órganos estatales y 
municipales; 
 
XXII.- Establecer medidas que contribuyan a 
garantizar la reparación integral, efectiva y eficaz de 
las víctimas que hayan sufrido un daño como 
consecuencia de la comisión de un delito o de la 
violación de sus derechos humanos; 
 
XXIII.- Proponer al Sistema Estatal las directrices que 
faciliten el acceso efectivo de las víctimas a la verdad 
y a la justicia; 
 
XXIV.- Emitir los lineamientos para la canalización 
oportuna y eficaz del capital humano, recursos 
técnicos, administrativos y económicos que sean 
necesarios para el cumplimiento de las acciones, 
planes, proyectos y programas de atención, asistencia, 
acceso a la justicia, a la verdad  y reparación integral 
de las víctimas en los ámbitos estatal y municipal; 
 
XXV.- Adoptar las acciones necesarias para garantizar 
el ingreso de las víctimas al Registro Estatal; 
 
XXVI.- Coadyuvar en la elaboración de los protocolos 
generales de actuación para la prevención, atención e 
investigación de delitos o violaciones a los derechos 
humanos; 
 
XXVII.- Elaborar los manuales, lineamientos, 
programas y demás acciones, acorde a lo establecido 
por la normatividad de la materia en sus protocolos; 
 
XXVIII.- Analizar y generar, en casos de graves 
violaciones a derechos humanos o delitos graves 
cometidos contra un grupo de víctimas, programas 
integrales emergentes de ayuda, atención, asistencia, 
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protección, acceso a la justicia, a la verdad y 
reparación integral; 
 
XXIX.- Constituir y coordinar los Comités especiales 
de atención  a víctimas de delitos o violaciones de 
derechos humanos previstos en esta ley; 
 
XXX.- Realizar un diagnóstico estatal que permita 
evaluar las problemáticas concretas que enfrentan las 
víctimas en términos de prevención del delito o de 
violaciones a los derechos humanos, atención, 
asistencia, acceso a la justicia, derecho a la verdad y 
reparación integral del daño; 
 
XXXI.- Genera diagnósticos específicos sobre las 
necesidades estatales y municipales en materia de  
capacitación, capital humano y materiales que se 
requieran para garantizar un estándar mínimo de 
atención digna a las víctimas cuando requieran 
acciones de ayuda, apoyo, asistencia o acceso a la 
justicia, a la verdad y a la reparación integral, de tal 
manera que sea disponible y efectiva. 
 
XXXII.- Estos diagnósticos servirán de base para la 
canalización o distribución de recursos y servicios de 
atención a víctimas; 
 
XXXIII.- Brindar apoyo a las organizaciones de la 
sociedad civil que se dedican a la ayuda, atención y 
asistencia a favor de las víctimas, priorizando aquellas 
que se encuentren en lugares donde las condiciones 
de acceso a la ayuda, asistencia, atención y 
reparación integral es difícil debido a las condiciones 
precarias de desarrollo y marginación; 
 
XXXIV.- Implementar los mecanismos de control, con 
la participación de la sociedad civil, que permita 
supervisar y evaluar las acciones, programas, planes y 
políticas públicas en materia de víctimas. La 
superación deberá de ser permanente  y los comités u 
órganos específicos que se instauren al respecto, 
emitirán recomendaciones que deberán ser 
respondidas por las instituciones correspondientes;  
 
XXXV.- Brindar apoyo técnico a los municipios del 
Estado, con el fin de desarrollar bajo el principio de 
corresponsabilidad las acciones contenidas en la 
presente ley y en la Ley General de Víctimas; 
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XXXVI.- Crear mecanismos para la generación de 
recursos o aportes con el fin de atender al 
cumplimiento de los objetivos fijados en esta ley; 
 
XXXVII.- Recibir y evaluar los informes rendidos por el 
titular del Fondo estatal, de la Asesoría Jurídica 
Estatal y del registro Estatal, así como emitir las 
recomendaciones pertinentes a fin de garantizar un 
óptimo y eficaz funcionamiento, siguiendo los 
principios de publicidad y transparencia, y  
 
XXXVIII. Las demás que se deriven de la normatividad 
aplicable.        

 
Del cúmulo de atribuciones antes enlistadas, se advierte la 
necesidad de incluir las relativas a la realización de diversos 
actos de dominio contra terceros, así como de administración y 
representación legal; todas ellas necesarias para optimizar el 
desempeño y dotar de certeza a las actuaciones de la Comisión 
Ejecutiva de Atención a Víctimas. Para ello se proponen incluir 
las siguientes atribuciones: 
 

a) Administrar, representar legalmente y dirigir el 
cumplimiento de las atribuciones de la Comisión 
Ejecutiva Estatal. 

 
b) Representar a la Comisión Ejecutiva Estatal como 

mandatario general para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y de dominio con todas las facultades 
generales y los que requieran cláusula especial 
conforme a la Ley, pudiendo delegar dicho mandato 
total o parcialmente, salvo los actos de dominio. 

 
c) Celebrar toda clase de contratos y convenios con los 

sectores público, social y privado e instituciones 
educativas y de investigación, para la ejecución de las 
acciones relacionadas con el objeto de la Ley. 

 
Por lo antes expuesto, nos permitimos someter a consideración 
de este Honorable Pleno Legislativo, la siguiente: 
 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LAS 
FRACCIONES XXXVII Y XXXVIII DEL ARTÍCULO 91; SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 89 BIS Y LAS FRACCIONES 
XXXIX, XL Y XLI AL ARTÍCULO 91, TODOS DE LA LEY DE 
VÍCTIMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
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Artículo 89 Bis.- La Comisión Ejecutiva de Atención a 
Víctimas contará con un Consejo Directivo como máximo 
órgano de gobierno, el cual estará integrado por un:  
 

I. Presidente, quien será el titular de la Secretaría de 
Gobierno; 

 
II. Vicepresidente, quien será el titular de Secretaría de 

Finanzas y Planeación; 
 

III. Tres vocales, quienes serán los titulares de Oficialía 
Mayor, Secretaría de Desarrollo Social e Indígena y 
Secretaría de Salud; 

 
Cada titular deberá contar con un suplente quien será la 
única persona facultada para representarlo en caso de 
ausencias en las sesiones ordinarias y extraordinarias a 
que haya lugar. 
 
El Consejo Directivo deberá reunirse una vez al mes para 
llevar a cabo las sesiones ordinarias, en el caso de las 
sesiones extraordinarias se llevarán a cabo cuando así se 
requiera. La organización de este órgano, se establecerá en 
el Reglamento de la Ley. 
 
El Consejo Directivo contará con una Secretaría Técnica 
que recaerá en el titular de la Comisión Ejecutiva Estatal 
quien tendrá las facultades que le otorgue el Reglamento 
de la Ley. 
 
Las atribuciones del Consejo Directivo serán las previstas 
en el artículo 63 de la Ley de las Entidades de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Quintana 
Roo con carácter de indelegables, y las que en su caso se 
establezcan en el Reglamento de la Ley. 
 
Artículo 91.- … 
 
I. a la XXXVI … 
 
XXXVII. Recibir y evaluar los informes rendidos el titular del 
Fondo Estatal, de la Asesoría Jurídica Estatal y del Registro 
Estatal, así como emitir las recomendaciones pertinentes a fin 
de garantizar un óptimo y eficaz funcionamiento, siguiendo los 
principios de publicidad y transparencia;  
 
XXXVIII. Administrar, representar legalmente y dirigir el 
cumplimiento de las atribuciones de la Comisión Ejecutiva 
Estatal; 
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XXXIX. Representar a la Comisión Ejecutiva Estatal como 
mandatario general para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y de dominio con todas las facultades 
generales y los que requieran cláusula especial conforme a 
la Ley, pudiendo delegar dicho mandato total o 
parcialmente, salvo los actos de dominio;  
 
XL. Celebrar toda clase de contratos y convenios con los 
sectores público, social y privado e instituciones 
educativas y de investigación, para la ejecución de las 
acciones relacionadas con el objeto de la Ley, y 
 
XLI. Las demás que se deriven de la normatividad aplicable. 
 

TRANSITORIO 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
de su publicación en el Periódico Oficial del Estado de Quintana 
Roo. 
 
CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO, A LOS 
DIECISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DE 2016. 
 
 

Dip. Judith Rodríguez Villanueva 
Presidenta de la Gran Comisión y Presidenta de la 

Comisión de Hacienda, Presupuesto y Cuenta 
 

Dip. Pedro José Flota Alcocer 
Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales 

 
Suemy Graciela Fuentes Manrique 

Presidenta de la Comisión de Comunicaciones y 
Transportes 

 
Dip. Sergio Bolio Rosado 

Presidente de la Comisión de Derechos Humanos 
 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE A LA INICIATIVA DE DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES XXXVII Y XXXVIII DEL ARTÍCULO 91; SE 
ADICIONA EL ARTÍCULO 89 BIS Y LAS FRACCIONES XXXIX, XL Y XLI AL ARTÍCULO 91, 
TODOS DE LA LEY DE VÍCTIMAS DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA:  Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 

Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen. 
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Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
   
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden día es la lectura del Dictamen de la 

Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
párrafo segundo del Artículo 11 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, para su aprobación, en su caso. 
 
(Lee Dictamen). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO  
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de esta H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 33, 35, 43, 114 y 115 de la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo, así como por lo establecido por los 
numerales 3, 4, 5, 50 y 55 del Reglamento de Comisiones del 
Poder Legislativo, ambos ordenamientos del Estado de 
Quintana Roo, nos permitimos someter a su consideración el 
presente Dictamen de la Minuta con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor 
de los siguientes apartados: 
 

ANTECEDENTES  
 

1. El día 3 de septiembre del año  2013, la Senadora Gabriela 
Cuevas Barrón, integrante de la H. LXII Legislatura del 
Congreso de la Unión, presentó ante la Mesa Directiva de la H. 
Cámara de Senadores, la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
por el que se reforma el párrafo segundo y se incorpora un 
párrafo tercero al artículo 11 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
2. En esa misma fecha, la Presidencia de la H. Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión turnó la iniciativa, para su 
análisis, estudio y elaboración del respectivo dictamen, a la 
Comisión de Puntos Constitucionales y a la Comisión de 
Estudios Legislativos. 
 
3. En Sesión Ordinaria de la H. Cámara de Senadores del 
Congreso de la Unión, celebrada en fecha 14 de diciembre del 
año 2015, las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y 
de Estudios Legislativos, Segunda, aprobaron el Dictamen con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el segundo párrafo 
del artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de asilo y condición de refugiado. 
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4. En fecha 21 de abril del año 2016, se propuso la revisión de 
la norma referente a las figuras de asilo político y de la 
condición de refugiado, a la luz de su aparición, evolución y 
aceptación en la comunidad internacional, en tal virtud se emitió 
un Acuerdo de las Comisiones Unidas de Puntos 
Constitucionales y de Estudios Legislativos, Segunda, por el 
que se modificó el Dictamen con Proyecto de Decreto por el 
que se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
5. Posteriormente, en fecha 21 de abril del año 2016, se 
dispuso que la minuta en comento se turnara a la H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión para los efectos del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
6. El 25 de abril de 2016, la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, dispuso que la Minuta con Proyecto de Decreto por 
el que se reforma el párrafo segundo del artículo 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
turnara a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su 
análisis, estudio y posterior dictamen. 
 
7. En fecha 28 de abril del año 2016, la H. Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión aprobó el Dictamen con 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se reforma el párrafo 
segundo del artículo 11 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de asilo y condición de 
refugio. 
 
 8. En la misma fecha 28 de abril de 2016, se remitió la minuta 
aprobada por la H. Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión a las legislaturas locales para los efectos del artículo 135 
constitucional. 
 
9. En fecha 09 de mayo del año 2016, se recibió en la oficialía 
de partes de este H. Poder Legislativo la Minuta con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del artículo 
11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
10. En Sesión número 26 del Segundo Período Ordinario del 
Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV Legislatura 
del Estado, celebrada en fecha 12 de mayo del año 2016, se 
dio lectura a la Minuta Federal de referencia, misma que fue 
turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales, para su 
estudio, análisis y posterior dictamen. 
 
Una vez planteados los antecedentes, esta Comisión de Puntos 
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Constitucionales, presenta el siguiente documento legislativo 
con base en las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Respecto del análisis realizado a la Minuta remitida por la H. 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, mediante la 
cual se puede apreciar el extenso recorrido de estudio y 
precisiones que se busca establecer claramente en el texto del 
párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se tiene como consecuencia 
que es de total relevancia respecto de la amplia aceptación 
nacional e internacional, puesto que el tema referente al asilo y 
las condiciones de refugiado en todo momento causan diversas 
opiniones, por lo que esta H. Legislatura del Estado de 
Quintana Roo considera un acierto las pretensiones vertidas en 
dicha reforma.  
 
Enfatizando de forma conceptual el término asilo, se tiene que 
éste se utiliza de forma genérica para denominar la protección 
que se brinda a las personas, por parte del Estado a una 
persona, la cual no es de la nacionalidad a la cual está 
solicitando dicho asilo. 
 
Es necesario determinar que el asilo resulta ser un derecho 
internacional que deriva claramente de los derechos humanos, 
el cual propicia garantizar que cualquier persona fuera de su 
país de origen en casos de persecución del tipo político podrá 
acceder a solicitar dicho asilo, con lo cual los países tendrán la 
facultad de aceptar dicho asilo, dependiendo de las 
características por las cuales es perseguida la persona. 
 
Asimismo las condiciones de refugiado refieren a un derecho 
humano, mediante el cual cualquier persona podrá solicitar el 
refugio en otro país de tal manera que dicho asilo humanitario 
atienda a las necesidades que presentan las personas que 
corren peligro debido a causas raciales, religiosas, guerras, 
catástrofes de cualquier tipo, entre otras, destacando 
claramente que las condiciones por las que están pasando 
únicamente propician la necesidad de asistir ante distintas 
jurisdicciones en virtud de garantizar el derecho primordial, que 
es la vida humana. 
 
Cabe precisar que las dos acepciones determinadas como 
objeto principal en la reforma constitucional mencionada, 
exclusivamente buscan garantizar una apertura respecto de 
todas aquellas personas que realmente necesitan un asilo o 
refugio en razón de salvaguardar sus vidas, puesto que como 
se ha mencionado, es un derecho humano primordial que ante 
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cualquier situación o acontecimiento se debe proteger, aun 
cuando resulte ser de distinto país, raza, creencia, ideología 
política o distintas formas de pensar y expresarse respecto de 
su cultivo personal, pues es necesario esclarecer que todo 
individuo tiene derecho a la vida.  
 
Actualmente diversos país, entre ellos México, forman parte de 
numerosas Convenciones, Tratados Internacionales y demás 
Convenios que han propician garantizar, en primer lugar el 
derecho humano a la vida, el cual se encuentra claramente por 
encima de cualquier derecho, aunado a ello todas las 
acepciones y extensiones para su protección, destacando 
claramente el derecho al asilo y al refugio en países distintos al 
de la nacionalidad de las personas, todo ello bajo la voluntad de 
esclarecer las características específicas del por qué está 
solicitando dicha intromisión en otro país que no es el de origen. 
 
Aunado a lo anterior, se tiene que la Declaración Universal de 
Derechos Humanos en su artículo 14 reconoce como un 
derecho básico que en caso de que una persona esté siendo 
perseguida tendrá derecho a solicitar asilo y disfrutar de ello en 
cualquier país, determinando inflexiblemente que dicho derecho 
no podrá ser invocado contra una acción judicial que se 
encuentre realmente originada por delitos comunes o por 
cualquier acto opuesto a los propósitos y principios establecidos 
en las Naciones Unidas. 
 
Por otra parte, la Declaración Americana de los Derechos y 
Deberes del Hombre, señalan que toda persona tiene el 
derecho de buscar y recibir asilo en territorio extranjero, ya sea 
en caso de persecución que no sea motivada por delitos de 
derecho común y específicamente señala la salvedad de que se 
acotara a las legislaciones de cada país, por lo que sin duda 
nuestro país debe en todo momento colaborar con salvaguardar 
la vida humana de cualquier persona. 
 
Finalmente se puede precisar que también la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos establece que toda 
persona tendrá el derecho de buscar y recibir asilo en territorios 
de diferente nacionalidad a la de origen en caso de persecución 
por delitos políticos o comunes conexos son los políticos, 
especificando de igual manera que se podrá dar dependiendo 
de las legislaciones de cada Estado y los convenios 
internacionales. 
 
Asociado a todas las precisiones anteriormente señaladas, se 
tiene que nuestro país en todo momento busca mantenerse a la 
vanguardia de los cambios y necesidades sociales, no 
solamente internas, sino de forma internacional y en mayor 
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medida cuando se trata de acciones que buscan únicamente 
garantizar la vida de las personas, pues aun cuando se 
cometen acciones delictivas de cualquier tipo toda persona 
tiene derecho a la vida y que mejor forma que realizar reformas 
del tipo constitucional en razón de proteger el principal derecho 
de cualquier individuo. 
 
Tal y como se precisa en las distintas minutas aprobadas tanto 
por la Cámara de Senadores, como por la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión solamente han unificado 
conceptualizaciones y demás aseveraciones de tal manera que 
la reforma realizada al párrafo segundo del artículo 11 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
contenga exactamente las determinaciones necesarias para 
salvaguardar un derecho humano internacional, con el cual 
únicamente se busca tener la apertura y posibilidad de poder 
brindar una garantía humana a todas aquellas personas que 
estén sufriendo algún tipo de atentado en contra de su vida o la 
de su familia.  
 
Con lo anterior se puede precisar que la minuta remitida ha sido 
analizada en su totalidad, por lo que cabe destacar que como 
diputados locales nuestro principal objetivo es coadyuvar en las  
acciones y efectos que beneficien a toda la sociedad, tanto de 
nuestra Entidad, de nuestro país, así como a nivel internacional 
por lo que se precisa un soporte total a la minuta remitida a este 
H. Congreso del Estado de Quintana Roo.     
 
Tal y como se ha precisado resulta indispensable el 
perfeccionamiento de nuestra legislación, de tal manera que la 
reforma del párrafo segundo del artículo 11 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es en virtud de que 
se determinen acciones de beneficio social a nivel internacional 
de tal manera que toda persona tenga derecho a buscar y 
recibir asilo, así como el reconocimiento de la condición de 
refugiado y el otorgamiento de asilo político. 
 
Por todo lo antes expuesto, quienes dictaminamos el presente 
documento legislativo compartimos la intención del H. Congreso 
de la Unión de reformar la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ya que de igual manera se realizarán dichas 
acciones de asilo y condiciones de refugiado en apego con los 
Tratados Internacionales sustraídos por nuestro país. 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes de 
esta Comisión de Puntos Constitucionales de la H. XIV 
Legislatura del Estado de Quintana Roo, proponemos la 
aprobación de la reforma al párrafo segundo del artículo 11 
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constitucional, ya señalada en la minuta que el H. Congreso de 
la Unión ha tenido a bien someter a la consideración de esta 
Soberanía, en representación de la población del Estado de 
Quintana Roo. 
 
Por las consideraciones expuestas, esta Comisión de Puntos 
Constitucionales somete a la consideración de esta Honorable 
Legislatura, la siguiente: 
 
MINUTA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 11 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS.  
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo segundo del artículo 
11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 11. … 
 
Toda persona tiene derecho a buscar y recibir asilo. El 
reconocimiento de la condición de refugiado y el otorgamiento 
de asilo político, se realizarán de conformidad con los tratados 
internacionales. La ley regulará sus procedencias y 
excepciones.  

 
TRANSITORIOS 

 
Único.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Por las consideraciones expuestas, la Comisión de Puntos 
Constitucionales de esta H. XIV Legislatura del Estado de 
Quintana Roo, nos permitimos elevar a la respetable 
consideración de este Alto Cuerpo Legislativo, el siguiente 
punto de:  

 
DICTAMEN 

 
ÚNICO. Es de aprobarse la reforma al párrafo segundo del 
artículo 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos de la  Minuta remitida por la H. 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión. 

 
TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el Decreto que en su caso se expida, en 
el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, para los 
efectos legales que correspondan.  
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SEGUNDO. Remítase el Decreto que se expida al H. Congreso 
de la Unión, para los efectos del artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD DE 
CHETUMAL, CAPITAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE QUINTANA ROO, A LOS DOCE DÍAS DEL MES DE 
MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

 
PRESIDENTA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 

NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. DELIA ALVARADO. 

  

 
DIP. AMADOR DOMINGO VÁZQUEZ. 

  

 
DIP. MIGUEL ÁNGEL CAAMAL SOSA. 

  

 
DIP. PATRICIA GUADALUPE ZUÑIGA DÍAZ. 

  



Sesión 27 del 17  de  mayo  de 2016                        Diario de los Debates 43 
 

 

PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 
presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observación alguna. 
 
Diputada secretaria, sírvase someter a votación el Dictamen 
presentado. 
 

SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 
Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por unanimidad. 

 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado el Dictamen presentado. 

 
Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 

 
LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO DECRETA: SE APRUEBA LA REFORMA 
AL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 11 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
Sírvanse los presentes tomar asiento. 
 
Diputada secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden día es la lectura del Dictamen de la 

Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adiciona una 
fracción vigésima novena - equis al Artículo 73 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para su 
aprobación, en su caso. 
 
(Lee Dictamen). 
 
HONORABLE PLENO LEGISLATIVO: 
 
Los suscritos Diputados integrantes de la Comisión de Puntos 
Constitucionales de esta H. XIV Legislatura del Estado Libre y 
Soberano de Quintana Roo, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 33, 35, 43, 111, 114 y 115 de la Ley Orgánica 
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del Poder Legislativo del Estado, así como por lo establecido 
por los numerales 3, 4, 5, 50 y 55 del Reglamento de 
Comisiones del Poder Legislativo, ambos ordenamientos del 
Estado de Quintana Roo, nos permitimos someter a su 
consideración el presente Dictamen de la Minuta Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona una fracción XXIX-X al artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
al tenor de los siguientes apartados: 
 

ANTECEDENTES  
 

1. En fecha 31 de marzo de 2016, la Cámara de Senadores 
del Honorable Congreso de la Unión, aprobó el Dictamen 
de las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales; de 
Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos, Primera, el 
que contiene proyecto de decreto por el que se adiciona 
una fracción XXIX-X al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Derivado de ello, 
se turnó dicho documento a la Cámara de Diputados, para 
el trámite legislativo conducente. 
 

2. En fecha 28 de abril del presente año, la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, aprobó el 
Dictamen de la Comisión de Puntos Constitucionales, con 
proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XXIX-
X al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para regular la atención a víctimas como 
materia concurrente.  

 
En ese sentido, una vez aprobado el documento en estudio 
por ambas cámaras, se remitió el mismo a las legislaturas 
de los Estados para los efectos de lo establecido en el 
artículo 135 Constitucional. 

 
3. En sesión número 26 del Segundo Período Ordinario del 

Tercer Año de Ejercicio Constitucional de la H. XIV 
Legislatura del Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, 
celebrada el día 12 de mayo de 2016, se dio lectura a la 
Minuta Proyecto de Decreto por el que se adiciona una 
fracción XXIX-X al artículo 73 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; la cual fue turnada a la 
Comisión de Puntos Constitucionales, por instrucción de la 
Presidencia de la Mesa Directiva. 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 114 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo, esta comisión que suscribe es 
competente para realizar el estudio, análisis y dictamen de la 
minuta constitucional de referencia, con base en las siguientes: 
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CONSIDERACIONES 
 

De acuerdo con lo expuesto en los dictámenes del Congreso de 
la Unión, la presente minuta en estudio tiene como propósito 
propiciar la viabilidad técnica de la incorporación de la facultad 
exclusiva del Poder Legislativo de la Unión para expedir la 
legislación general en materia de derechos de las víctimas del 
delito, en aras de alcanzar el objetivo descrito en nuestro orden 
jurídico supremo.  
 
Es por ello, que propone adicionar una fracción XXIX-X al 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que contenga de manera literal la siguiente facultad 
exclusiva para el Congreso de la Unión: 
 

XXIX-X. Para expedir la ley general que establezca la 
concurrencia de la federación, las entidades 
federativas, los municipios y, en su caso, las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, en materia de 
derechos de las víctimas; 

 
Lo anterior ha sido motivado por el historial legislativo del 
Congreso de la Unión, en el sentido de incorporar en nuestro 
marco constitucional las facultades exclusivas para expedir 
legislaciones únicas y generales, a efecto de que en nuestro 
país se cuente con normas homólogas en los ámbitos federal y 
locales. 
 
La referencia más concreta respecto a la homologación de 
legislaciones, resulta ser el nuevo sistema de justicia penal, el 
cual a partir de la modificación al artículo 20 constitucional, 
mediante el Decreto publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 18 de junio de 2008, ha dado la pauta para la 
expedición tanto de codificación única y de legislaciones 
generales, con la finalidad de que en los distintos ámbitos de 
gobierno, tanto federal, estatal y municipal se esté en armonía 
legal en cuanto hace a la aplicación de la materia penal; que en 
el presente caso, la legislación en materia de derechos de las 
víctimas del delito, no debe ser la excepción. 
 
En ese sentido, la presente adición resulta ser importante, pues 
con ella se garantiza el cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 20 apartado C de la Constitución Federal, respecto de 
los derechos de la víctima y las obligaciones de actuación del 
poder público, tales como brindar asesoría jurídica, el 
reconocimiento de su calidad de coadyuvante del Ministerio 
Público, la reparación del daño, la atención médica y 
psicológica, el reguardo de su identidad, el ser beneficiaria de 
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medidas cautelares y providencias para su protección y la 
restitución de sus derechos, entre otros que, sin duda, deben 
ser atendidos con criterios homólogos en todo el país y por 
todas las autoridades competentes.  
 
Con la presente adición constitucional, el Congreso de la Unión 
tendría facultades plenas para modificar la legislación general 
en materia de víctimas o expedir una nueva Ley General que 
contemple la distribución de competencias en los tres órdenes 
de gobierno. 
 
Al respecto, debe traerse a colación la existencia de la Ley 
General de Víctimas, misma que fuera publicada en el Diario 
Oficial de la Federación del 9 de enero de 2013, la cual ya 
establece el catálogo de derechos de las víctimas y las 
obligaciones del Estado. Asimismo, dicha ley estableció el plazo 
para expedir la legislación por parte de los Estados a partir de la 
emisión de la Ley General, por lo que, respecto de la minuta 
que hoy se analiza, no fue necesario para el legislador federal 
establecer de forma transitoria las obligaciones específicas para 
el Congreso General o las Legislaturas de las entidades para 
expedir sus respectivas leyes en esta materia. 
 
Lo anterior, no resulta ser una restricción para que, si fuese el 
caso, se reformara la Ley General de Víctimas o, se expidiera 
un nuevo ordenamiento, así como también se establezcan 
obligaciones para que se reformaran o emitieran nuevas leyes 
locales en cumplimiento a la presente reforma constitucional y a 
las previsiones de la citada Ley General. 
 
Aunado a lo anterior, resulta importante abonar en el presente 
documento lo mencionado por la Cámara de Senadores, en el 
sentido de “en los albores de la plena entrada en vigor en 
nuestro país del nuevo sistema penal de carácter acusatorio, es 
relevante que las disposiciones legales para atender los 
derechos de las víctimas u ofendidos de los delitos, tengan un 
sustento constitucional adecuado, y que ello propicie la acción 
que compete a los diferentes órdenes de gobierno para cumplir 
con sus obligaciones en la materia, en términos de las 
previsiones que en forma homóloga deben regir para todo el 
país.” 
 
Una vez expuesto lo anterior, quienes integramos esta 
Comisión de Puntos Constitucionales, consideramos necesario 
reforzar y adherirnos a la reforma Constitucional que hoy se 
propone, pues con ella se podrán homologar los criterios de 
promoción, respeto, protección y garantía de los derechos de 
las víctimas del delito en los distintos órdenes 
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gubernamentales, así como la precisión de su actuación de 
acuerdo a sus diferentes ámbitos de competencia. 

 
En este tenor, esta Comisión dictaminadora al coincidir con la 
adición de la fracción XXIX-X al artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, aprobada por el 
Honorable Congreso de la Unión, se permite someter a la 
consideración de este Alto Pleno Deliberativo, la siguiente: 
 
MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
ADICIONA UNA FRACCIÓN XXIX-X AL ARTÍCULO 73 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona una fracción XXIX-X al artículo 
73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 73. … 
 
I. a XXIX-W. … 
 
XXIX-X. Para expedir la ley general que establezca la 
concurrencia de la federación, las entidades federativas, los 
municipios y, en su caso, las demarcaciones territoriales de la 
Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en materia de derechos de las víctimas; 
 
XXX. … 

 
TRANSITORIO 

 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, quienes integramos esta 
comisión, nos permitimos elevar a la respetable consideración 
de este Pleno Legislativo el siguiente punto de: 

 
DICTAMEN 

 
ÚNICO. Es de aprobarse la adición de la fracción XXIX-X al 
artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en los términos de la minuta remitida por la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

 
TRANSITORIOS 
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PRIMERO. Publíquese el Decreto que en su caso se expida, en 
el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, para los 
efectos legales que correspondan. 
  
SEGUNDO. Remítase el Decreto que se expida a la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, para los efectos del 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS DOCE 
DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS. 
 

LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 

                 NOMBRES A FAVOR EN CONTRA 

 
DIP. PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER. 

  

 
DIP. DELIA ALVARADO  

  

 
DIP. AMADOR DOMINGO VÁZQUEZ 

  

 
DIP. MIGUEL ÁNGEL CAAMAL SOSA 

  

   
DIP. PATRICIA GUADALUPE ZUÑIGA DÍAZ 
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PRESIDENTA:  Está a consideración de esta Legislatura el dictamen 

presentado.  
 
Si algún Diputado desea hacer alguna observación, sírvase 
manifestarlo. 
 
No habiendo observación alguna. Diputada secretaria, sírvase 
someter a votación el Dictamen presentado. 
 

SECRETARIA:  Se somete a votación el Dictamen presentado, sírvanse los 
Diputados emitir su voto en la forma acostumbrada. 
 
(Se somete a votación). 
 

SECRETARIA: Informo a la Presidencia que el Dictamen presentado ha sido 
aprobado por unanimidad. 

 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobado el Dictamen presentado. 

 
Se le concede el uso de la palabra al Diputado Pedro José Flota 
Alcocer. 

 
CIUDADANO PEDRO JOSÉ FLOTA ALCOCER: 

 
(Hace uso de la voz). 
 
Gracias Presidenta. 
 
Disculpe la irrupción, pero pues como chetumaleño no podía 
dejar pasar la ocasión, que aunque la semana pasada, el fin de 
semana esta Legislatura rindió homenaje al Diputado 
Constituyente Abraham Martínez Ross, en esta sesión ordinaria 
considere que era necesario regresar a hacer un repaso de la 
vida de este grande hombre. 
 
Y no por su vida en sí, que más que nosotros, mucho mejor que 
nosotros, su familia es quien lo califica mejor, sino por lo que el 
paso de Abraham Martínez Roo por este mundo, y 
específicamente en Chetumal, significó para la vida de muchos, 
de todos los que estamos aquí y de los quintanarroenses 
nacidos o venidos de otras partes a fincar una vida y un futuro 
para sus hijos. 
 
Bien lo describió la Diputada Judith Rodríguez el día del 
homenaje, también lo hizo el Gobernador del Estado, Abraham 
Martínez construyó el edificio que es hoy Quintana  Roo, pero, 
en tanto su amigo que lo fui, quiero subrayar lo que desde la 
época fundacional que significó el ’74, cuando fuimos erigidos 
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como estado, el ’75, cuando fue electa la Diputación 
Constituyente, termino sus labores la Diputación Constituyente, 
nació Quintana Roo a la vida constitucional, a partir de los 
trabajos, los criterios, las consultas y la sensibilidad de los 7 
hombres que conformaron la Legislatura Constituyente, cuando 
el 10 de abril del ’75 comenzó la construcción del andamiaje 
constitucional del que hoy goza Quintana Roo. 
 
En aquel día, el 10 de abril del ’75, el Estado de Quintana Roo 
entendiéndolo desde su concepción jurídica, era únicamente el 
concepto, las instituciones empezaban armarse, con los 
hombres y mujeres que estaban en aquel momento actuando 
en la vida pública, pero partiendo de la concepción que esos 7 
seres humanos pensaron para Quintana Roo. 
 
Pedro Joaquín Coldwell, Abraham Martínez Ross, Alberto 
Villanueva Sansosres, Mario Bernardo Ramírez Canul, 
Sebastian Estrella Poo y Gilberto Pastrana Novelo. 
 
Dos de ellos ya ausentes, José Flota Valdez faltaba, José Flota 
Valdez el primero en fallecer, hace unos días se fue Abraham 
Martínez Ross y lamentablemente empezaran a despedirse 
quienes fueron levantando los cimientos de la casa sobre la que 
hoy vivimos. 
 
Esta intervención tiene como único objeto, el subrayar estos 
hechos para quienes disfrutamos de lo que ellos construyeron, 
les guardemos eterno agradecimiento. 
 
Muchas gracias. 
 
(Al término de su intervención). 

 
 
 
 
PRESIDENTA: Se invita a todos los presentes ponerse de pie. 
 

LA HONORABLE DÉCIMA CUARTA LEGISLATURA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
QUINTANA ROO DECRETA: SE APRUEBA LA ADICIÓN DE 
UNA FRACCIÓN VIGÉSIMA NOVENA - X AL ARTÍCULO 73 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 
 
Ruego a los presentes continuar de pie. 
 
Y como ya lo dijo el Diputado Pedro Flota, el viernes 13 de 
mayo del presente año tuvimos la irreparable pérdida en esta 
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ciudad capital de nuestro compañero y amigo el Profesor 
Abraham Martínez Ross a la edad de 76 años, por lo que pido a 
todos los presentes guardar un minuto de silencio. 
 
(Se guarda un minuto de silencio con motivo del deceso del 
Profesor Abraham Martínez Ross, Diputado Constituyente). 
 

PRESIDENTA: Muchas gracias, pueden tomar asiento. 
 
Diputada secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la clausura de la sesión. 
 
PRESIDENTA:  En consecuencia, se invita a los presentes ponerse de pie. 

 
Se clausura la sesión número 27, siendo las 20:08 horas del día 
17 de mayo de 2016, y se cita para la siguiente sesión ordinaria 
número 28 el día jueves 19 de mayo del año en curso a las 
11:00 horas. 
 
Muchas gracias, por su amable asistencia. 

 


